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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
 
Bogotá D.C., 23 de mayo de dos mil veintidós (2022) 

                      Auto sustanciación No. 338 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado:  110013335-017-2020-00383-00 
Demandante:           Maritza Dolly Vargas León 1 
Demandado:            Secretaría de Integración Social del Distrito Capital 2   

 
 

Asunto: Fija fecha audiencia Inicial 
 
Visto el informe secretarial del proceso de la referencia, el Despacho procederá a fijar fecha y hora 
para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 y el artículo 
180 de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo” -en adelante CPACA-, en el medio de control de la referencia. 

CONVOCATORIA AUDIENCIA INICIAL    

El Despacho considera importante recalcar a las partes las disposiciones legales relacionadas con la 
asistencia obligatoria a la audiencia inicial y las consecuencias de su no comparecencia. Al respecto, 
los numerales 2 y 4 del artículo 180 del CPACA disponen:   

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. También podrán asistir las partes, 
los terceros y el Ministerio Público.  

La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, salvo su aplazamiento por 
decisión del Juez o Magistrado Ponente.  

{••)  

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá 
multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes” (Se resalta).   

De igual manera, es preciso advertir la importancia de dicha diligencia, porque se adoptarán las 
decisiones a que haya lugar y las mismas serán notificadas de forma inmediata en estrados, al tenor 
de lo establecido en el artículo 202 del CPACA. 

Es del caso precisar que conforme al artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, todas las actuaciones 
judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 
asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones; y suministrar a el despacho judicial y a todos los sujetos procesales e intervinientes, 
el canal digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 
trámite. 

                                                           
1 Notificaciones demandante: carlosguevarasin@tiglegal.com; jorge.lucas@tiglegal.com;   
2 Notificaciones demandado: notificacionesjudiciales@sdis.gov.co;  procesos@defensajuridica.gov.co;  
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Se advierte que la diligencia convocada será desarrollada en forma virtual mediante video llamada a 
través de la plataforma LIFESIZE, al link enviado al correo electrónico de las partes un día antes de la 
audiencia. 

Si van a presentar memoriales en la diligencia por favor enviarlos de manera simultánea el día anterior 
a su realización al correo de las partes, al de correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  para el registro 
de los memoriales por el sistema Siglo XXI y, a la señora juez ladaimec@cendoj.ramajudicial.gov.co 
para su conocimiento. 

Por lo expuesto, el Juzgado,   

RESUELVE:   

1. Convocar a la demandante, a la demandada Secretaría de Integración Social del Distrito 
Capital y al Ministerio Público a la AUDIENCIA INICIAL para el día 14 de septiembre de 2022 a las 2 
pm, la cual tendrá lugar de forma virtual a través de la herramienta tecnológica dispuesta para tal efecto 
y que será informada antes de la realización de la diligencia, siendo de carácter obligatorio la 
asistencia a la misma de los apoderados de las partes. 
 
2. Requerir  a la demandada para que presente al despacho dentro de los 10 dias siguientes a 
esta decisión el expediente administrativo del proceso referente 
 
3. En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 y 14 del Código General del Proceso, 
los sujetos procesales DEBERÁN comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior, y deberán enviar a las 
demás partes los memoriales presentados en el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                      

                                                        

IOGT 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
e85b1e5f9834cb9b36ec9c190b9cdb21b7162c5609c44e4c0c3e1aebb1bb9731 

Documento generado en 23/05/2022 04:09:53 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:Jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
       

  
     

Bogotá, D.C., 20 de mayo de 2022 
Auto de Sustanciación No. 318 

   
 
Radicación:  11001-33-35-017-2020-00378-00 
Demandante:  Williangton Corzo Pérez1 
Demandado:             La Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 2 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Asunto:         Obedézcase y Cúmplase  

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda –Subsección “D”, en providencias del 15 de diciembre de 2021 
(expediente digital PDF 30. AutoConfirma- folios 01 - 07), que confirmó el auto proferida por este 
despacho el 18 de junio de 2021, mediante la cual se rechazó la demandada de la referencia. Sin 
condena en costas. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

MDDE 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luz Matilde Adaime Cabrera 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

                                                           
1 Notificaciones Demandante: carlospinzon@litigiointegral.com  
2 Notificaciones Demandada: Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co; registro.coper@buzonejercito.mil.co  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
 
Bogotá D.C., 18 de mayo de dos mil veintidós (2022) 

                      Auto sustanciación No. 333 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado:  110013335-017-2019-00190-00 
Demandante:           Mabel Susana Maldonado Cruz 1 
Demandado:            Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 2   

 
 

Asunto: Fija fecha audiencia Inicial 
 
Visto el informe secretarial del proceso de la referencia, el Despacho procederá a fijar fecha y hora 
para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 y el artículo 
180 de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo” -en adelante CPACA-, en el medio de control de la referencia. 

CONVOCATORIA AUDIENCIA INICIAL    

El Despacho considera importante recalcar a las partes las disposiciones legales relacionadas con la 
asistencia obligatoria a la audiencia inicial y las consecuencias de su no comparecencia. Al respecto, 
los numerales 2 y 4 del artículo 180 del CPACA disponen:   

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. También podrán asistir las partes, 
los terceros y el Ministerio Público.  

La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, salvo su aplazamiento por 
decisión del Juez o Magistrado Ponente.  

{••)  

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá 
multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes” (Se resalta).   

De igual manera, es preciso advertir la importancia de dicha diligencia, porque se adoptarán las 
decisiones a que haya lugar y las mismas serán notificadas de forma inmediata en estrados, al tenor 
de lo establecido en el artículo 202 del CPACA. 

Es del caso precisar que conforme al artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, todas las actuaciones 
judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 
asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones; y suministrar a el despacho judicial y a todos los sujetos procesales e intervinientes, 
el canal digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 
trámite. 

                                                           
1 Notificaciones demandante: notificaciones@misderechos.com.co;   
2 Notificaciones demandado:  notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co;  
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Se advierte que la diligencia convocada será desarrollada en forma virtual mediante video llamada a 
través de la plataforma LIFESIZE, al link enviado al correo electrónico de las partes un día antes de la 
audiencia. 

Si van a presentar memoriales en la diligencia por favor enviarlos de manera simultánea el día anterior 
a su realización al correo de las partes, al de correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  para el registro 
de los memoriales por el sistema Siglo XXI y, a la señora juez ladaimec@cendoj.ramajudicial.gov.co 
para su conocimiento. 

Por lo expuesto, el Juzgado,   

RESUELVE:   

1. Convocar a la demandante, a la demandada Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 
Oriente E.S.E. y al Ministerio Público a la AUDIENCIA INICIAL para el día 13 de septiembre de 2022 
4pm  la cual tendrá lugar de forma virtual a través de la herramienta tecnológica dispuesta para tal 
efecto y que será informada antes de la realización de la diligencia, siendo de carácter obligatorio la 
asistencia a la misma de los apoderados de las partes. 
 
2. Requerir a la demandada Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. por 
segunda y última vez, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este 
auto, allegue al proceso la totalidad del expediente administrativo de la demandante, que repose en esa 
entidad, en cumplimiento de lo ordenado en el numeral Séptimo del Auto admisorio de la demanda, donde 
se le ordenó a la demandada que allegara la copia de todos los contratos suscritos, el cuadro de turnos 
o agendas de trabajo y los pagos realizados a la señora Mabel Susana Maldonado desde 01 de julio 
de 2012 hasta el 24 de octubre de 2018; como también la certificación de funciones de los Auxiliares 
de Enfermería de planta del Hospital Santa Clara y los emolumentos cancelados a dichos auxiliares 
entre el periodo de julio de 2012 y octubre 2018; los documentos que deberían enviarse al correo 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; sin que hasta la fecha se encuentren contenidos en el 
expediente digital del proceso. 
 
3. En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 y 14 del Código General del Proceso, 
los sujetos procesales DEBERÁN comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior, y deberán enviar a las 
demás partes los memoriales presentados en el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                      

                                                        

IOGT 

 

 

 

Firmado Por: 
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Luz Matilde Adaime Cabrera 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 132d0c6667917eb2b766e0358e9b9c0a6224ba16297356ffabdb534069dbaffc 

Documento generado en 23/05/2022 10:55:01 AM 
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